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Legalidad, debido procedimiento y de Verdad lvaterial En ese sentido las autoridades administrativas deben
actuar con resDeto a la Constitución, la Lev v eL Derecho: otorqando a los administrados la posibilidad de que
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'.I65-2024€M.MDSS

San Sebastián 19 de setiembre de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

La Resoluc¡ón Gerencial N"1'13-2024-GSCFN-MDSS, de fecha 24 de julio de 2024, de¡ cerente de Seguridad
C¡udadana, Fiscal¡zación y Notif¡caciones; el expediente N"CU 29152 de fecha 19 de agosto del 2024, que
mntiene el recurso de apelac¡ón ¡nterpuesto por los adm¡nistrados Ceferino Sune Torres; y, Maxima Sucapuca
Loayza; lnforme N'298-2024-AL-GSCFN-MDSS, de fecha 23 de agosto del 2024 de ta Asesora Legat de ta
Gerenc¡a de Seguridad Ciudadana, F¡scal¡zac¡ón y Not¡f¡cac¡ones; lnforme N'842-2024-JCDU-GSCFN-MDSS
de fecha 26 de agosto del 2024 del Gerente de Seguridad Ciudadana. Fiscalizac¡ón y Notificaciones; Opinión
Legal N'7'17-2024-GAL-lVlDSS/C/RDIV de fecha '11 de septiembre de 2024 del Gerente de Asuntos Legates, y

CONSfDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el Art. 194 de la Constitución Pol¡tica del Perú, mod¡ficada por
Leyes de Reforma Const¡tucional N" 27680, N" 28607 y N'30305 y el articulo ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley
N' 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades, establece que los gobiemos locales gozan de autonomía polít¡ca,
económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que Ia Constitución Politica del
Peru establece para las municipalidades radic¿ en la facultad de ejercer actos de gobierno, administralivos y
de adm¡n¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurid¡co,

AIIEEEPEIIE§:

Que, med¡anle la Resoluc¡ón Gerencial N"1 13-2o24-GSCFN-MDSS, 24 de julio de 2024 emitido por la Gerencia
de Segur¡dad C¡udadana, Fiscal¡zac¡ón y Notificaciones, que resuelve declarar ¡nfundado el recurso de
recons¡deración conlra la Resoluc¡ón Gerenc¡al N" 04S2024€SCFN-MDSS, de fecha 06 de mayo de 2024,
que resuelve: ARTICULO PRIMERO: SANCIONAR a los admin¡strados CEFERINO SU¡le fOnReS
identificado con DNI N'23988671 y MAXIMA SUCAPUCA LOAIZA identificada con DNI N" 40587431, como
ejecutores de los hechos constatados en el predio ub¡cado en la ADV. VALLECITO DEL SUR, del distrito de
San Sebastián, provincia y departamento del Cusco, por incunir en las ¡nfracciones determinadas en el CUIS
de la MDSS, con Cód¡go 0'1.09: "Por ocupar vías públicas con materiales de construcción, escombros y otros
sin autorizac¡ón o por lapsos de t¡empo mayor al autorizado y Código 0'1.36: "Por vulnerar la O.M. N" 002-CM-
2017-MDSSSG (Por realizar movimientos de tierra y/o conslruir o habilitar en zonas no urbanizables
declaradas ¡ntangibles)". ARTICULO SEGUNDO: IMPONER a los administrados CEFERINO SUNE TORRES
¡dentif¡cado con DNI N'23988671 y MAXIMA SUCAPUCA LOAIZA ident¡ficada con DNI N" /10587¡13'f, la
sanción prevista para la infracción de mayor gravedad, de acuerdo al princip¡o de concurso de infracc¡ones,
determ¡nada con Código 01.36: "Por vulnerar la O.M. N" 002-CM-2017-¡rDSS-SG (Por realizar movimientos
de tierra y/o construir o hab¡litare¡ zonas no urban¡zables declaradas intang¡bles)", con la MULTA ascendente
de 3/.49,500.00 (Cuarcnta y Nueve M¡l Quin¡entos 00/100 soles), que equivale al 1000% de la Ul¡ 2023
respecto de los hechos constatados en el predio ub¡cado en la ADV. VALLECITO DEL SUR, del distrito de San
Sebast¡án, provincia y departamento del Cusco (...);

Que, mediante Exp. Administrativo N." 29152 de fecha'19 de agosto de 2024, emitido por los administrados
Ceferino Sune Torres y Maxima Sucapuca Loaiza, en el cual interponen Recurso de Apelación mntra la
Resoluc¡ón Gerenc¡al N'113-2024-GSCFN-MDSS, por el cual argumentando que la Resolución 113-2024
materia de apelación fue emitida por el órgano sancionador de manera extemporánea ( fuera del plazo
establecido por la ley) 41 días hábiles después que se ¡nterpuso el recurso de reconsideracaón, cuanto el
numeral 2 del arlículo 218' de la ley N'27444 establece que "El termino para la interposición de los recursos
es de 15 días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de 30 dias con excepción del recurso de
reconsiderac¡ón que se resuelve en el plazo de 15 dias.

Que, med¡ante lnforme N'842-2024-JCDU-GSCFN-MDSS, de fecha 26 de agosto de 2024, emitido por el
Gerente de Seguridad Ciudadana Fiscálización y Notificaciones dirigido al despacho de Gerencia Municipal,
por el cual, informa sobre el Recurso de Apelac¡ón presentado por los Admin¡strados Ceferino sune Tones y
Max¡ma Sucapuca Loayza en contra de la Resoluc¡ón Gerencial N'113-2024-GSCFN-MDSS;

ANALISIS DEL CASO CONCRETO:

Que, conforme lo establece elArt. lV, del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley
del Procedimiento Administrat¡vo General, aprobado mediante Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, en
adelante TUO de la Ley N" 27444,los procedimientos administrativos se sustentan en pr¡ncipios: como el de
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exoonoen sus zloumentos. a ofrecer v oroducir oruebas v a obtener úna decis ión motivada v fundada en
derecho; deb¡endo en el procedimiento, verificar plenamente los hechos que sirven de motivo para sus
decisiones, para lo cual deb€rá adoptar todas las med¡das probatorias autorizadas por Ley;

Que, respeclo de los recursos adm¡nistrativos el numeral 218.1 y 218.2 del atlicuto 218' del TUO de Ia Ley N.
27¡144, establece que el témino para la ¡nterpos¡ción del P.cu§o de apelación es de ounce fiA d¡as
perentoios. deb¡endo esolverse en el Dlazo de tre¡nla (30 días. Asimismo, El arl¡cu¡o 220 sobre el recurso de
apelación señala: "El recurso de apelac¡ón se ¡nteeondrá cuando la ¡mpugnac¡ón se suslente en diferente
inte¡otetac¡ón de tas oruebas oroducidas o cuando se tnte de cuestiones deii6dáÉ61ÉEáil6
dirigitso a la misma autoidad que expidtó et aclo que se impugna para que eleve lo achrado al superiot
jéÉrguico " (Negrila agregado);

Que, en este sentido entendemos que se da ln¡cio de Proceso Adm¡n¡strativo Sancionador contra el
administrado Ceferino Sune Tones, con DNI N' 23988671 y Maxima Sucapuca Loa¡za con DNt N" 40587431,
a los c¡.rales se les imputa con las inftacc¡ones con el CUIS v¡gente de la MDSS de acuerdo a la Ordenanza
Munic¡pal N"'12-2021-MDSS mod¡ficado por la Ordenanza Mun¡cipat N' 020-202i -CM-MDSS, y el RASA
Aprobado por la Ordenanza Mun¡c¡pal N'004-2023-CM-MDSS, el mismo que detalla los códigos de infracc¡ones

Sr*
qlA

I?AL 01.9,t, n materiales de con m s sin autorizacrón o rl
de t¡emoo mavor al auto do oor lo qlal la multa es 80%UIT lretiro v dec¡miso). 01.36. v oor vulnerar la OM
N" 002-cM-2017-MD , al realizar movimientos de tierras v/o construiro habi ren zonas no urbanizablest declaradas intanoibles oor lo cual la multa '1000% UIT fdemolic¡ón reoaración v/o retiro).

Que, es por ese motivo que, por Resolución Gerenc¡al N'1112024-GSCFN-MDSS, 24 de julio de 2024 em¡tido
por la MDSS, en el cual refiere que mediante Resolución Gerencial N' 046-2024-GSCFN-MDSS, de fecha 06
de mayo de 2024, notificado el 08 de mayo de\2024, se resuelve: ARTICULO pRtMERO: SANCTONAR a los
admin¡strados CEFERINO SUNE TORRES ider mcado con DNt N"23988671 y MAXTMA SUCAPUCA
LOAIZA ¡dent¡ficada con DNI N' 40587431, como ejecutores de los hechos constatados en et predio ubicádo
en la AOV. VALLECITO DEL SUR, del distrito de San Sebastián, provincia y departamento det Cusco; por
incunir en las infraccaones determinadas en el CUIS de la MDSS, con Cód¡go 01.09: "por ocuoar v¡as
Dúbl¡cas con mater¡ales de construcción. escombros y otros sin autor¡zación o Dor laosos de tiemoo
mavor al autorízado v Cód¡qo 01.36: "Por vuloerar la O.M. No 0024M-2017.ttDSSsc lpor reatizar
movimienlos de üera v/o construir o hab¡litar e zonas no urbanizables declara das ¡ntanqiblesl"
ARTICULO SEGUNDO: IMPOiIER a los administrados CEFERINO SUNE TORRES ¡dentificado con DNt
N'23988671 y MAXIMA SUCAPUCA LOAIZA identificada con DNt N' 40587431,1a sanción prevista para ta
infracciSn de mayor gGvedad, de acuerdo al princ¡pio de concurso de infracciones, determinada con Código
01.36: "Por vulnerar la O.M. N' 002CM-2017-MDSS-SG (por realizar movimientos de tiena y/o construir o
habil¡tar en zonas no urban¡zables declaradas intanqibles)", con ta MULTA ascendente de S/.¡|9,S0O.OO
(Cuarenta y Nueve M¡l Quinientos 00,/100 soles), que equivate at '1000% de la Utf 2023, respecto de tos
hechos constalados en el pred¡o ub¡cado en la ADV. VALLECITO OEL SUR, det distrito de San Sebastián.
provinc¡a y departamento del Cusco. ARTICULO TERCERO: DISPONER como MEDTDAS
COMPLEMENTARIAS, respecto de la comis¡ón de las fracciones ejecutas en el inmueble ubicado en la ADV
VALLECITO DEL SUR, del distrito de San Sebastián, provincia departamento del Cusco, es por ese motivo
que ta RESOLUCTÓN GERENCTAL N.l l3-202lt€SCFN{utDSS, RESUELVE DECLARAR TNFUNDADO et
Rec¡.¡rso de Reconsideración presentado por los administrados CEFERINO SUNE TORRES y MÁXIMA
SUCAPUCA LOAIZA contra la Resolución cerencial N"046-2024-cSCFN-i,itDSS:

Que, cabe menc¡onar que el Articulo en menc¡ón ind¡c€ lo sigu iente Articulo 218. Recursos administrativos
218.'l . Los recursos administrat¡vos son: a) Recurso de reconsideración b) Recurso de apelación Solo en caso
que por ley o decreto legislativo se establezca expresamente, cabe la ¡nterposición del recurso admin¡strat¡vo
de reYis¡ón. 218.2. El térm¡no para la ¡nterpos¡ción de los recursos es de quince (15) días perentorios. y deberán
resolverse en el plazo de treinta (30) días;

Que, en cüanto a los argumenlos esgrimidos por los admin¡strados, sobre los aparentes v¡cios de nul¡dad
conten¡dos en el Acta de Fiscalización N' SGCUF€8-20234SCFN-|',DSS det 23 dé agosto del 2023, que
core a fol¡os 03, se adv¡erte que efectivarnente en et recuadro INSPECTOR TECNICO/FISCAL|ZADOR ha
s¡do suscrito por la Aro. Estefanv Luna Costilla, quien f¡rma en ese entonces como Sub Gerente de Control
Urbano y F¡scalización, y según los recurrentes la c¡tada funcionar¡a no tendría la competencia para levantar
d¡cha acla: no obstante, conforme al Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones de la Municipal¡dad D¡strital
de San Sebasüán, aprobado mediante Ordenanza Municipal N"22-2021-MDSS (en adetante et ROF de ta
MDSS), establece como func¡ones de la Sub Gerenc¡a de Control Urbano y Fiscalización, en su numerales 3 y
4 delarticulo 174': 'ARTICULO 174'. Son func¡ones de la Sub Gerencia de Control Urbano y Fiscalización tas

'San Sebastián, cuna de Ayttus y Panakas Reales'

cfPiIc¡{
Dr ASUiüos

tf6at_ts

Plaza de fumas s/n.

Cusco - Perúo ÉD www. munisansebastian.gob.pe



MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

,AN 
'EBA'TÉN

Ban
Benarslitín

otsTtóil 2o2g - 2026 Corntnñ(tl¿.t so¡tlro

§
I

Que, en ese sent¡do verificado los documentos que merituan el procedim¡ento sancionador, debemos advelir
que elacla de fscalizac¡ón es como trl un aclo de ¡ndagación prel¡m¡nar, la misma que en función a lo verilicado
recién se da ¡n¡cio formal med¡anle el inicio de procedim¡ento, el m¡smo que obra en el folio 04 del expediente,
en la cual se aprec¡a la fima de notificador y de la sub gerente de conlrol urbano. Asimismo, es de prec¡sar
que según el aet. 29 del RASA vigente se tjene señala: "Contn el Acá de Fiscalhación, ét lnicio de
Procedimiento Sancionador, el ln¡ome Final de lnstrucción y otms que no impliquen la impos¡ción de
sanción no prccede rccurso impugnativo atguno.", Por tanto, cualqu¡er cuestionamienlo al acla de
fiscal¿ación queda desestimado.;

Que, el recurso de apelación se interpondrá, en primer lugar, cuando la impugnac¡ón se sustente en d¡ferente
¡nterpEtación de las pruebas produc¡das o cuando se trate de cuest¡ones de puro derccho, razón por la
cual no admite la presentación de nueva prueba. Asimismo, debe dirig¡Ge a la misma autoridad que expidió el
acfo que se ¡mpugna para que la misma eleve lo acluado al superior jerárqu¡c,o, s¡ es que este existe;

i

RESPECTO A LA DIFERENTE INTERPRETACION DE PRUEBAS PRODUCIDAS:

Que, existe un vacio normativo con relac¡ón a lo que deb€ entenderse por la expresión ,prueba producjda.
prevista en el capítulo relacionado a los recursos adrinistrativos establecidos por la Ley del Procedimiento
Administrativo General vúenle (LPAG), especificar¡reote en to que al recurso de apelac¡ón se refiere;

Oue, ahora bien, la ley baio refefenc¡a no ha desaroEo los alcances de qué debe entenderse por "prueba
pmduc¡da" para efeclos del recurso impugnatorio ffi ile anál¡sis, máx¡me si d¡chos presupuestos fáclicos
deb¡damente acreditados serán objeto de un nuevo anális¡s e interpretacr-ón por parte del ente resolut¡vo de
segunda instanc¡a admin¡strativa;

Que, conforme lo señala Royce Márquez', podría susc¡tarse al menos dos ¡nterpretaciones de la expresión
antes señalada: - una primeIa que sostenga que lo que ha someterse a nueva interpretación serán todos
aquellos med¡os probatorios acluados hasta la emisión del acto adm¡nistrativo impugnado. - una segunda que
señala quee¡universo de medios pmbatorios a evaluar comprenderá lodos aquellos sometidos a conaideración
por el administrado hasta el momento de la presentadón del recurso ¡mpugnatorio, incluidos aquellos
posteriores a la emisión del ado adm¡nistralivo reoJBido.:

Que, a criterio del c¡tado, ha de ser la primera interpretac¡ón esbozada ¡a que debiera primar al momenlo de
resolver un recurso de apelación bajo los alcances de la LPAG, entre otros, baio los siguienles argumentos: a)
La uülización de la expeslón "prueba producida", hace alusión a una actuac¡ón probatoria efectuada
con anterioridad "pasado") respecto a una determinada materia controvert¡da. b) La actuación que se
somete a "nueva evaluac¡ón" por parte de la autoridad adm¡nistrat¡va, es la iriterpretación que sobre
los citados medios probatorios se efectuó anteriomente, pero en esta oporh¡n¡dad, a cargo de un enb
reaolutor de segunda ¡nstancia, Es decir, lleva implícilo un 'momenlo o fecha corte' o un 'hito demarcatorio'
respeclo a la documentac¡ón que será sometida a una nueva ¡abor interpretativa;

Que, la determinación de que suced¡ó en un caso es un requisito necesario para que la decis¡ón de la autoridad
sea vál¡da, dado que ello garantizaría que las consecuenciasjur¡dicas de una norma se apliquen corectamenle
a un caso;

Que, de ¡gual manera, el conoc¡miento sobre qué ocurrió en un caso le permitirá a la autoridad tener una mejor
comprens¡ón del problema invest¡gado tanto al nivel de las causas que lo provocaron, como respeclo al nivel
de responsab¡l¡dad de las personas partic¡pes de los hec*ros investigados y, de esa manera, evaluar cuáles
serán las medidas que se impondrán en el caso.;

Que, sin ese conoc¡m¡ento, la autoridad no podé acluar eficazmente en preven¡r ese t¡po de siluaciones ni en
delem¡nar el grado de responsab¡l¡dad del part¡qrlar en un caso. Sin la determinac¡ón cierta de tos hechos en
un c€so, la autoridad no puede recono@r u otorgar un derecho; imponer una sanción o la medida corecl¡va
pe¡tinente (...)".

Que, de lo antes señalado, podemos concluir que la interpretación jur¡d¡ca sostenida coincide con el análisis
que sobre el part¡cular efeclúa el ente reclordel Estado, toda vez que, aun cuando abordásemos el tratam¡ento
la aplicac¡ón del 'princ¡p¡o de verdad material'para efecros de los alcances de la expresión'prueba producida"
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s¡guientes: (...) 3. Programar operativos ¡nop¡nados para la detecc¡ón o recopilación de información que permita
que permita adoptar las accjones que cada caso amerite 4. Programar y Real¡zar las inspecciones de
campo de maBera ¡nop¡nada y s¡stemát¡ca a fin de debctar ¡rfegular¡dedes, propon¡endo las multas y
sanc¡ones corfespond¡entes a los administrativos que ¡nfrin¡an las normas urbanísticas de acuerdo a
la escala de Multas v¡gente, ordenanzas, acuerdos municipales y normas v¡gentes;

§ www. munisansebastian.gob.pe
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y por ende, hasta qué universo de med¡os probatorios habrán de ser objeto de nueva valoración o 'reexamen'
('h¡to'demarcatorio), queda meridianamente ciaro que, en princjp¡o, será la de aquellos medios actuados hasla
la emisión del aclo materia de impugnación (claro está, ello resulta de aplicación sin perjuic¡o que pr€viamente
el ente resolutor del Estado verifica que no haya acaecido n¡ngún vic¡o que acanee la nulidad del aclo
admin¡strativo).

Que, con respecto alcaso concreto, el numeralT delartículo lV delTitulo Preliminarde la Ley de Procedimiento
Adm¡n¡strativo Gener¿l "LPAG", contempla el princip¡o de'presunc¡ón de veracidad", que a la letra dispone. .7

Princ¡pio de Presunción de Veracidad. - En la tramitac¡ón del procedimiento administrativo, se presume que los
documentos y declaraciones formuladas por los adm¡nistrados en la lorma prescrita por esta ley. responden a
la verdad de los hechos que ellos afiman. Esta presunción admite prueba en contrario" De acuerdo a este
princ¡pio, se tiene que las entidades de ¡a administración pública, entendiéndose como tales a las enunciadas
en elarticulo lde la'LPAG', deben tomarporciertas las declaraciones y/o documentos presentados u ofreciCos
por los adm¡n¡strados en el marco de un procedimiento adm¡nistrativo, sea este un proced¡miento adm¡nistrativo
sanc¡onador, trilateral o de petición;

Que, en ese sentido, se t¡ene que NO EXISTE en el recuGo de apelación argumentos que sean maleria de
REEXAMEN, o ANÁLEIS sobre MEDTOS DE PRUEBA pnOoubloos. ya que sotamente se presenta et
descargo, hecho que no está en cuestionamiento y solo val¡da la existencia de vicios en el pedido, por tanto.
no se ev¡denc¡a la PRESENTACIóN, de nuevos med¡G de prueba, y NO CUENTA CON ACTIVIDAD
PRoBAToRIA A SER REEXAMINADA o EVALUAoA PoR EL SUPERIoR JERARoUIco;

RESPECTo A LAs cUESTIoNES DE PURo DERECHo DE LA APELAcIÓN:

Que, aiu¡c¡o de d¡stintos tribunales admin¡strativos, laa cuestiones de puro derecho, se sustenta administrados.
precisamente en la protecc¡ón del derecho de defensa de los adm¡nistrados:

Que, por tanto, a fn de que el adm¡nistrado tome @nocim¡ento de la entidad que finalmente resolverá su
recurso y, a su vez, pueda hacer uso de los mecanbnos de defensa que la ley prevé, para obtener un
pronunciamiento sobre el fondo, lo cuar ha oqJrfiro e ¡ncluso puede ser qjest¡onado en ra via judicial;

Que, bajo ese contexto y conforme a d¡chas prerrogaüvas, el gob¡emo localgoza de las facultades conferidas
por Ley, para efec{os de la presente, la misma que deberá sujetarse y al procedim¡ento conforme lo establece
el TUPA de la entidad, bajo sanc¡ón de nulidad en caso de incumplirse con los requisitos establecidos en este:

oue, se tiene Que, conforme ro estabrece er numeral '1 17.1 del Artículo 11r de ra Ley 27444, Ley Generar de
Proced¡mientos Administrativos, nos menc¡ona: "cualquier administrado, individual o colectivañente,
puede promover por escrito et intrlo de un procedlmienll, admtn¡strat¡vo anb todas y cuatesquien dá
las entidad",s, ejerciendo el derecho de petición rcconocido en et aá¡culo 2 inclso 2e <re b coistitución
PoliÜca del Estado", conforme se puede verificar en ¡06 antecedentes del presente expediente el escrito fue
inic¡ado y a pel¡c¡ón por los adm¡nistrados cEFERtNo suNE ToRRES ¡dentificado con DNt N"23988671 y
MAXIMA SUCAPUCA LOAIZA ¡dentificada con DNI N' 40587431. quienes señatan dentro del aspecto legal É
falta de competencia por parte de ra sub Ge.encia de contror urbano y Fiscarización, ya que en er preiente
procedim¡ento a considerac¡ón de los admin¡strados la Sub Gerencia de Fiscatizac¡ón Ambientat. vendría a ser
la competente;

Que, al respecto debemos señalar que conforme lo señala A su tumo el Artículo 73" de la Ley N" 27912 Ley
orgán¡ca de Munic¡parilades, señara quei deñfo del marco de ras compelencias y funciones especlficai
establec¡das en la presente Ley, el rol de las mun¡cipal¡dades comprende la de: a) ptánifcar inlegralmente el
desanollo local y el ordenamiento ténitorial, en el nivel pmvinc¡al. "Las munic¡palidades provinciales son
responsables de promover e impulsar el proceso de planeam¡ento para el desanollo integral conespond¡ente
al ámbilo de su provinc¡a recog¡endo las prioridades propueslas en los procesos de plan;ación de desarollo
local de carácter d¡strital, c) Asimismo las munic¡pal¡dades, tomando en cuenta su condición de municipalidad
prov¡ncialo distrital, asumen las @mpetenc¡as y ejercen func¡ones especiñcas señaladas en e¡Capitulo ll del
presente T¡lulo, con carácler exclus¡vo o compart¡do, en las materias siguientes:'

l.- Organlzación del espacio fÍslco -Uso det ruelo.
1.1. Zon¡ñcac¡ón.
1.2. Catasfo urbano y rulal.
1.3. Hab¡litación uóana.
1.4. Saneam¡enlo fls¡co legal de asentam¡entos humanos.
'1.5. Acond¡cionamiento tenitorial.
'1.6. Renovación urbana.
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'1.7. lntraestruclura urbana o rural básica.
1.8. Vialidad.
1.9. Patrimonio h¡stórico, cultural y paisaj¡stico.

Que, por consigu¡ente, la sanción interpuesta con los códigos 01.09 y 01.36, tiene retación con et aspeclo de
oc pac¡ón del suelo, infraestruclura, zonificación y desarollo urbano, por lo que, la GeEncia de Desarrollo
Urbano y Rural, se encuentra completamente hab¡litada paÉ realÉar el procedimiento sancionador y se
encuentra @nfome a sus competenc¡as;

Que, med¡ante Op¡n¡ón Legal N'717-2024GAL-IIiDSS/C/RDIV de bcha 11 de setiembre del 2024, et Gerente
de Asuntos Legales, OPINA lo s¡guiente: Declár€se INFUNDADO el recurso de apelación presentado por los
administrados CEFERINO SUNE TORRES identificado con DNt N"23988671 y MAXTMA SUCAPUCA LOATZA
¡dentiñcada con DNI N' 40587431. contra la Resotqc¡ón Gerenciat N' 113-2024-GSCFN-MDSS, de fecha 24
de julio de 2024, por los fundamentos expuestos y Declárese coNFIRMAR la misma en todos sus extremos';

Que, por las cons¡deraciones expuestas y de confomidad a la Ley N' 27972, Ley oqánica de Municipalidades
y TUO de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo General;

SE RESUELVE:

ARICULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelac¡ón presentado por tos administrados
cEFERINo suNE ToRRES ¡dentit¡cado con DNI N'23988671 y MAxtMA sucApucA LoAtzA ¡dent¡ficada
con DNI N'/t0587¡$1, contra la Resotución cer€ncial N'113-2024€scFN+tDss, de fecha 24 de jutio del
2024, por los fundamenlos expuestos, en consecuenc¡a, co]{FlRfllAR en todos sus extremos la reéolución
apelada.

ARTÍCULO SEGU DO; DECLARAR agotada la vfa dministrativa, de conform¡dad a to dispuesto en etartíorlo
228' del TUO de la Ley N"27444, Ley del Proced¡m¡dth Adm¡nisrat¡vo Gener¿t.

aRTlcuLo rERcERo: En virtud a to resuetto en él fttkulo primero de la presente, REMIT|R a ¡a cerencia
de Seguridad Ciudadana, Fiscal¡zación y Notific€ciones para co¡ocimiento y fines que conesponda. Asimismo,
se dispone la custodia del presente expediente administrativo a la Gerencia en mención, devolviendo los
acluados en fol¡os '117

ARTlcuLo cuARTo: NorlFlcAR ta presente Resotución a tos administrados cEFERtNo suNE ToRREs
idenüffcado y MAxl¡lA sucAPUcA LoAlzA, ambos con dom¡cilio real cons¡gnado ub¡cado en ¡a A.D.v.
Vallecito delSur, deld¡strito de San Sebastián, prov¡ncia y departamenlo delCusco, encornendando d¡cha labor
a la Gerenc¡a de Seguridad C¡udadana, Fiscalizac¡ón y ñot¡ficaciones de la Entidad.

ARncuLo Qt lNro: ENCARGAR, a ta ofic¡na de Tecnotogía y sistemas lnformáticos, ta publicación de la
presente Resoluc¡ón en el portal lnstituc¡onat de la Municipalidad Distrital de san sebastián - cusco.

REG'STRESE, CO UNIQUESE Y CU¡'PLASE.


